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del ornato público
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Responsable de la información  Desarrollo Urbano

Descripción

Mediante este trámite podés solicitar autorización para podar un árbol perteneciente al ornato

público.

Documentación a presentar

Nota de solicitud con los datos personales de la persona interesada.

Registro en el Sistema de Arbolado en el Centro Comunal Zonal correspondiente

¿Cómo se hace?

Paso 1

Este trámite se puede realizar de dos formas: 

Online

Completá el formulario de solicitud de autorización para intervenir un árbol del ornato público. 

Presencial
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Acercate al Centro Comunal Zonal que corresponda para

hacer la solicitud.

Paso 2

Una vez aprobada la intervención, el o la ingeniera

agrónoma del CCZ da las instrucciones a la persona

interesada, las cuales deben ser estrictamente

respetadas.
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Formas de iniciar el trámite

Centro Comunal Zonal 11

Centro Comunal Zonal 6

Centro Comunal Zonal 3

Centro Comunal Zonal 12

Centro Comunal Zonal 2

Centro Comunal Zonal 14

Centro Comunal Zonal 18

Centro Comunal Zonal 5

Centro Comunal Zonal 10

Centro Comunal Zonal 4

Centro Comunal Zonal 17

Centro Comunal Zonal 1

Centro Comunal Zonal 9

Centro Comunal Zonal 8

Centro Comunal Zonal 15

Centro Comunal Zonal 13

Centro Comunal Zonal 16

Centro Comunal Zonal 7

PRESENCIAL

Tener en cuenta

Luego de realizado el trabajo se realizará una inspección y, en caso de detectar intervenciones no

autorizadas, se multará a la persona solicitante.

Nómina de empresas autorizadas por la Intendencia:

Centro Forestal tel.: 2294 0593
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Jackson tel.: 2409 4040

Rial tel.: 2308 7780

Bimsa tel.: 2525 1313

18 de Julio tel.: 2216 8040

Ícaro tel.: 2628 4879
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Costo

No tiene costo
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